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Visto la presentación efectuada por el Consejo de 
Integración, mediante la cual solicita la designación del señor Diego Ezequiel 
REINOSO, con la cantidad de VEINTITRES (23) HORAS CATEDRA semanales 
para el dictado Taller de Área Deportiva en dicho Consejo, y; 
CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto, procede dictar el pertinente 
acto administrativo; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1*%: Designase por el periodo comprendido entre el 1*% de Agosto de 
2013 y hasta 31 de Diciembre del mismo año, para el dictado del Taller de Área 
Deportiva con la cantidad de VEINTITRES (23) HORAS CATEDRA semanales, en 
el Consejo de Integración, al señor Diego Ezequiel REINOSO, DNI. 24.421.747. 

ARTÍCULO 2”: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario 
General. 

ARTÍCULO 3”: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 
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